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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MINATITLÁN 
SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

A  TRAVÉS DE LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
 

CONVOCAN 
 

A la comunidad estudiantil que desee realizar el proceso de TRASLADO 
 
 

1.-DEFINICIÓN Y CARACTERIZACIÓN 
 
TRASLADO: Es el acto legal que reconoce que un estudiante en un Instituto 
cambia de adscripción a otro Instituto adscrito al TecNM, conservando los  
derechos y obligaciones que le proporciona ser estudiante de los Institutos. 
El traslado de estudiantes está caracterizado por los siguientes aspectos 

• El estudiante deja de estar adscrito al Instituto de origen para quedar 
adscrito al Instituto receptor, conservando su historial académico. 

• Cuando el traslado sea de un Instituto Descentralizado a un Instituto 
Federal, así como de un Instituto Descentralizado a otro Instituto 
Descentralizado se recomienda adecuar el número de control con el  
Instituto receptor. Para el caso de un Instituto Federal a otro Instituto 
Federal conserva el mismo número de control. 
 

2.-POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 
 
1.-Se puede realizar un número indeterminado de traslados entre las 
instituciones adscritas al TecNM, inclusive si regresa a un Instituto en el que 
haya estado adscrito previamente, siempre y cuando el estudiante logre 
terminar su carrera dentro del período reglamentario de 12 semestres. 
2.-Cuando el estudiante solicite el traslado a un plan de estudios diferente, se 
otorga por única ocasión de acuerdo con el lineamiento vigente referente a la 
convalidación de estudios. 
3.-El estudiante que cause baja definitiva por reprobación de curso especial o 
no logre terminar su carrera dentro del período reglamentario de 12 semestres, 
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puede solicitar su reingreso por única ocasión al mismo plan de estudios, en 
otro Instituto que lo oferte, reconociéndole sólo las asignaturas acreditadas y 
recalculando su semestre, obligado a concluir el plan de estudios en la 
Institución receptora en un máximo de 12 semestres, sin oportunidad de 
solicitar traslado o convalidación. Para facilitar el seguimiento de los 
estudiantes en esta condición, el Departamento de Servicios Escolares le 
antepondrá la letra “B” al número de control. 
 
3.-DE LAS CARACTERISTICAS DEL TRASLADO DE ESTUDIANTES. 
 
1.-El traslado procede independientemente de la situación académica en que 
se encuentre el estudiante, aun cuando el estudiante tenga asignaturas en 
situación de curso de repetición y/o especial. 
2.-El traslado procede aun cuando el estudiante haya causado baja definitiva 
por reprobación de curso especial o no logre terminar el plan de estudios 
dentro del período reglamentario de 12 semestres, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el numeral 6.4.1.3 del MANUAL DE LINEAMIENTOS 
ACADEMICO-ADMINISTRATIVOS DEL TecNM. 
3.-El instituto de origen, para reconocer la situación académica del estudiante, 
en ningún caso de traslado debe emitir certificado incompleto, solo kardex o 
constancia de calificaciones. 
4.-El Instituto receptor, para verificar la situación académica del estudiante, en 
ningún caso de traslado debe solicitar certificado incompleto, solo kardex o 
constancia de calificaciones. 
 
3.-DEL TRASLADO DE ESTUDIANTES 
 
1.-El estudiante presenta la solicitud de traslado (ANEXO II) y el kárdex o 
constancia con calificaciones actualizada ante la Jefatura de la División de 
Estudios Profesionales o su equivalente en los Institutos Tecnológicos 
Descentralizados del Tecnológico de origen, previo al periodo de  reinscripción, 
El kárdex o constancia de calificaciones, deberá incluir la clave oficial y nombre 
de todas las asignaturas cursadas, el periodo en que se cursaron, calificación y 
la oportunidad de acreditación. 
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4.-REQUISITOS 
1.-Constancia de calificaciones actualizada (debe estar firmada y sellada  por 
Departamento de Servicios Escolares). 
2.-Entregar la solicitud de traslado debidamente requisitadas (ANEXO II 
solicitud de TRASLADO) Adjunta a esta convocatoria. 
3.-Copia fotostática tamaño carta por ambos lados de la credencial de 
estudiante y credencial del INE. 
 
5.-FECHAS DE RECEPCIÓN  

1.- Del 08 al 25 de noviembre de 2023. 
 

a).-La información debe ser entregada en una mica protectora transparente 
de 3 orificios estilo cristalino tamaño carta en original y copia. 
b).-La documentación se recibirá en la oficina de cada una de las 
coordinaciones de carrera ubicada en el edificio “ACA” del Instituto 
Tecnológico de Minatitlán 
3.-Todos los documentos deben ir debidamente firmados con tinta color azul. 
4.-No se atenderán solicitudes que se presenten antes o después de las fechas 
señaladas en este aviso. 
 

6.-LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN. 
 

1.-La documentación se recibirá en la oficina de cada una de las coordinaciones 
de carrera ubicada en el edificio “ACA” del Instituto Tecnológico de Minatitlán, 
de lunes a viernes en horario de 11:00 a 14:00 horas. 
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7-.SITUACIONES NO PREVISTAS 

 

1.-Las situaciones no previstas en esta convocatoria serán resueltas de acuerdo 
a lo que se indica en el MANUAL DE LINEAMIENTOS ACADÉMICO-
ADMINISTRATIVOS DEL TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO. 
 

NOTAS: 1.-Estos trámites los debe realizar el interesado. 
               2.-Este trámite es totalmente gratuito 
 
 
 

ATENTAMENTE 
SANDRA LUZ CRUZ ROMAN 

JEFA DE LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
 


